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en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de jutía de 1968, y que, nI propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la con:x"ntra-
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Caüas (Logl'Oüo). cuya cvnc(~ntradón parce
laria tué declarada de utilidad pública por· Decreto de 30 de
mayo de 1968.

Scgundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ord~nación Rural de 27 de Julio de 1968,
so conside-a que dichas obras quedan clasificadas en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena
ción RuraL

Tercero,~La redacciÓn de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Orcenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos,. 1 dé febrero de 1971; terminación de las obras, 1 de
juma de 1972,

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de febrero de 1971; terminación de las obras. 1 de
junio de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y ordena
ción Rural se dictarlÍn las norrdas pertinent(;s para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Ordcn.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación RuraL

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Tenitm·iales y Obras
de la zona de concentración paTCelaria de Santo
Tomás de Villarromurís-La llermida (La Coruña).

lImos Sres.:. Por Decretos de 30 de enero y 16 de agosto
de 19G9 se declaró de utilidad publica la concentración parcelaria
de la zona de Santo Tomái de Villarromaris-La Hetmida (La
Coruila).

En crnnplímiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
NaCIOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santo Tomás
de Villarromaris-La Hermida (La Corufla). Examinado el referi
do Plan. este Ministerio considera Que las obras en él incluídas
han sido debidamente clasifícadas en los grupos que determi·
nan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de
27 de julio de 1968, y Que, al -propio tiempo, dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoríales. y
Obras de la zona de Santo Tomás de Villarromans-La Hermi
da (La Corm1.a), cuya concentración parcelaria fué' declarada
de utilidad pública por Decretos de 30 de enero y 16 de agos
to de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modifícado por los articulos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación Rural
y se ajustaran a los siguientes plazos;

Redes de caminos..-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 31 de diciembre de 1970; terminación de las obras,
1 de julio de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y d¿;.;Lüs
oportunos.

Dios guarde a vv. Il. mucll0s años.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Depa,'tamento y DÜ'ector
gcneral de Colonización y Ordenación Rural. '

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Flan de Mejoras Terrdcri:a.'es y O ,·t¡;
de la zonu de conccntru.cL'n parcelaria de 1:1' ardU,
IZa de los Meleros (GuadalajaraJ.

lItnos. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1970 se ded2.ró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de
Moratüla de los Meleros (GuadalaJ:::¡ra).

En cumplímiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraeión
Parcelaria, .texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julío de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Orcenación Rural na
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio ei Pian
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Morctiila de
los Meleros (Guadalajara). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han ~;:l.do

debidamente clasificadas en los grupos que determinan los artIcuM
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que, al propio tiempo. dichas obras son nece;'·::"·in.s
para que de la concentración parcelaria se obtengan los may~
res beneficios para.la producción de la zona y para los agncu1l.o
res afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Moratíl.la de los Meleros (Guadalajarf1.),
cuya concentn'ición parcelaria fué declarada de utilidad püblica
por Decreto de 23 de julio de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentl'ación Parcelaría, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden clasificadas en el b'1'U
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena
ción Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de cammos.-Fechas limites:. Presentacíón de proyec
tos, 1 de febrero de 1971; terminación de las obras, 1 de
junio de 1972.

Cuarto.~Por la Dirección Genel'al de Colonización y Ordena
ción Rural se didaran las normas pertinentes para la mejor
aplícación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos allos.
Madrid. 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de diciembre de 1970 por la que
se concede a la firma «Sallares Deu, S. A.», el
réqimen de revosición con franquicia arancelaria
ptúa la tmportackn de lanas '!I fibras sintéticas
por exportaciones pre~namente realizadas de hilados
y tejidos de dichos proauctcs.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg:lamentarios en el ~x

pediente promovido por la firma «Sallares Deu, S. A.»~ SOllCI
tans.o el régimen de reposición con franquicia arancelana 'para
la Importación de lanas y fibras smtéticas .por exportaCl?llf;S
de hilados y tejidos de lana y de lana y dIchas flbras smte
ticas.

Este Ministerio, conformúndose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--8e concede a la firma «Sallares Deu. S. A.», con
donUcUio en Barcelona, DiputaCIón. 250, el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de lana sucia


